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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; y Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. José Antonio García García e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Trabajo y Previsión Social. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la obligatoriedad de los Poderes de la Unión, de contratar progresivamente a personas con discapacidad, 
hasta alcanzar cuando menos 6 por ciento de su plantilla laboral, en todas las dependencias del sector público de 

los tres órdenes de gobierno. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1º párrafo quinto 
y en relación con el artículo 123 Apartado B, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 11. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

promoverá el derecho al trabajo y empleo de las personas 

con discapacidad en igualdad de oportunidades y equidad, 
que les otorgue certeza en su desarrollo personal, social y 

laboral. Para tal efecto, realizará las siguientes acciones: 
 

I. a la II. … 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN II BIS AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 

GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD Y SE REFORMA LOS 

ARTÍCULOS 43, FRACCIÓN I, Y 62 DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 
DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona una fracción II Bis 

al artículo 11 de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, para quedar como sigue: 

 
Artículo 11. ... 

 

 
 

 
 

I a II. ... 
 

II Bis. Promover y supervisar que los tres órdenes 
de gobierno, contraten progresivamente a 

personas con discapacidad, en todas las 
dependencias del sector público, hasta alcanzar 

cuando menos el seis por ciento su plantilla 
laboral. 
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III. a la VIII. … 

 

 
III. a la VIII. ... 

 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 
DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

 
 

 
Artículo 43.- Son obligaciones de los titulares a que se 

refiere el Artículo 1o. de esta Ley: 

 
I.- Preferir en igualdad de condiciones, de conocimientos, 

aptitudes y de antigüedad, a los trabajadores 
sindicalizados respecto de quienes no lo estuvieren; a 

quienes representen la única fuente de ingreso familiar; a 
los Veteranos de la Revolución; a los supervivientes de la 

invasión norteamericana de 1914; a los que con 
anterioridad les hubieren prestado servicios y a los que 

acrediten tener mejores derechos conforme al escalafón. 
 

 
… 

 
 

 

 
II. a la X. … 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma los artículos 43 

fracción I y 62 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 

Artículo 123 Constitucional, para quedar como sigue: 
 

 
Artículo 43. ... 

 

 
I. Preferir en igualdad de condiciones, de conocimientos, 

aptitudes y de antigüedad, a los trabajadores 
sindicalizados respecto de quienes no lo estuvieren; a 

quienes representen la única fuente de ingreso 
familiar; a personas con discapacidad; a los 

supervivientes de la invasión norteamericana de 1914; 
a los que con anterioridad les hubieren prestado 

servicios y a los que acrediten tener mejores derechos 
conforme al escalafón. 

 
Para los efectos del párrafo que antecede, en cada una 

de las dependencias se formarán los escalafones de 
acuerdo con las bases establecidas en el título tercero 

de esta ley; 

 
II. a X. ... 

 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

Artículo 62.- Las plazas de última categoría de nueva 
creación o las disponibles en cada grupo, una vez corridos 

los escalafones respectivos con motivo de las vacantes que 
ocurrieren, y previo estudio realizado por el Titular de la 

Dependencia, tomando en cuenta la opinión del Sindicato, 
que justifique su ocupación, serán cubiertas en un 50% 

libremente por los Titulares y el restante 50% por los 
candidatos que proponga el Sindicato. 

 
 

 

 
… 

Artículo 62 . Las plazas de última categoría de nueva 
creación o las disponibles en cada grupo, una vez 

corridos los escalafones respectivos con motivo de las 
vacantes que ocurrieren, y previo estudio realizado por 

el Titular de la Dependencia, tomando en cuenta la 
opinión del Sindicato, que justifique su ocupación, serán 

cubiertas en un 50 por ciento libremente por los 
Titulares y el restante 50 por ciento por los candidatos 

que proponga el Sindicato, y en cada caso el seis por 
ciento de esas vacantes se destinarán a personas 

con discapacidad . 

 
... 

 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Mariel López.  


